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Proyecto de enmienda 6300 === ENVI/6300 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Artículo 02 03 03 — Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

02 03 03 p.m. p.m. 7 800 000 7 800 000 6 664 976 6 664 976 1 135 024 1 135 024 7 800 000 7 800 000

Reserva

Total p.m. p.m. 7 800 000 7 800 000 6 664 976 6 664 976 1 135 024 1 135 024 7 800 000 7 800 000

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6334 === ENVI/6334 ===

Presentada por Bas Eickhout, Grupo de los Verdes/Alianza Libre Europea

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Partida 05 03 01 01 — Régimen de pago único (RPU)

Modifíquense los comentarios como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

05 03 01 01
30 083 000 

000
30 083 000 

000
29 152 000 

000
29 152 000 

000
29 152 000 

000
29 152 000 

000
29 152 000 

000
29 152 000 

000

Reserva

Total
30 083 000 

000
30 083 000 

000
29 152 000 

000
29 152 000 

000
29 152 000 

000
29 152 000 

000
29 152 000 

000
29 152 000 

000

Comentarios:

Después del párrafo:

Este crédito se destina a financiar los gastos del .......... en el título III del Reglamento (CE) no 1782/2003.

Añádase el texto siguiente:

No deben dedicarse créditos a subvencionar la cría de toros destinados a corridas en las que los matan.

JUSTIFICACIÓN:

El Convenio Europeo de protección de los animales en explotaciones ganaderas (Directiva 98/58/CE del 
Consejo) establece que estos animales no deben sufrir dolor, daños, miedo ni sufrimiento. Evidentemente, 
estas condiciones no se cumplen en el caso de los toros destinados a corridas en las que matan a los toros. 
Por lo tanto, estos toros no deben poder optar a la prima de la UE. La Comisión deberá presentar un informe 
sobre las medidas que ha adoptado en su condición de guardiana de los Tratados para cumplir con las 
disposiciones del Convenio.

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6333 === ENVI/6333 ===
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Presentada por Bas Eickhout, Grupo de los Verdes/Alianza Libre Europea

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Partida 05 03 02 99 — Otras medidas (ayudas directas)

Modifíquense los comentarios como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

05 03 02 99 9 675 640 9 675 640 7 837 216 7 837 216 7 837 216 7 837 216 7 837 216 7 837 216

Reserva

Total 9 675 640 9 675 640 7 837 216 7 837 216 7 837 216 7 837 216 7 837 216 7 837 216

Comentarios:

Después del párrafo:

Este crédito se destina a financiar los gastos de .......... destinarse a financiar remanentes de gastos derivados 
de:

Modifíquese el texto como sigue:

– el suplemento del pago por superficie, con arreglo al capítulo 8 del título IV del Reglamento (CE) no

1782/2003 y al artículo 4, apartado 4, del Reglamento (CE) no 1251/1999,

– las ayudas por hectárea para el mantenimiento de la producción de garbanzos, lentejas y vezas, con 
arreglo al capítulo 13 del título IV del Reglamento (CE) no 1782/2003 y al Reglamento (CE) no 1577/96,

– el régimen transitorio para los forrajes desecados de conformidad con el Reglamento (CE) no 603/95, el 
Reglamento (CE) no 1782/2003 y el Reglamento (CE) no 1786/2003,

– la ayuda suplementaria para el trigo duro en zonas de producción distintas a las tradicionales, con arreglo 
al capítulo 10 del título IV del Reglamento (CE) no 1782/2003 y al artículo 5 del Reglamento (CE) no

1251/1999,

– las primas por desestacionalización en el sector de la carne de vacuno, con arreglo al capítulo 12 del 
título IV del Reglamento (CE) no 1782/2003 y al artículo 5 del Reglamento (CE) no 1254/1999,

– las primas por extensificación en el sector de la carne de vacuno, con arreglo al capítulo 12 del título IV, 
del Reglamento (CE) no 1782/2003 y al artículo 13 del Reglamento (CE) no 1254/1999,

– los pagos adicionales a los productores de carne de vacuno, con arreglo al artículo 133 del Reglamento 
(CE) no 1782/2003 y al artículo 11 del Reglamento (CE) no 1254/1999,

– los pagos adicionales en el sector de la carne de ovino y caprino, con arreglo al capítulo 11 del título IV 
del Reglamento (CE) no 1782/2003 y al artículo 5 del Reglamento (CE) no 2519/2001,

– la prima láctea a los productores de leche, con arreglo al capítulo 7 del título IV del Reglamento (CE) no

1782/2003,

– las primas complementarias a los productores de leche, con arreglo al capítulo 7 del título IV del 
Reglamento (CE) no 1782/2003,

– la ayuda compensatoria a la producción de plátanos en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 del 
Reglamento (CEE) no 404/93,

– la ayuda transitoria para los productores de remolacha azucarera de conformidad con el capítulo 10 
sexies del título IV del Reglamento (CE) no 1782/2003,

– el establecimiento del régimen agromonetario del euro, de conformidad con el Reglamento (CE) no

2799/98,

– la ayuda por superficie a las pasas, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento (CE) no
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2201/96,

– la ayuda por superficie a los productores de cultivos energéticos, con arreglo a lo dispuesto en el capítulo 
5, del título IV, del Reglamento (CE) no 1782/2003,

– la ayuda por superficie para los cereales, semillas oleaginosas y proteaginosas, ensilado de hierba y 
retirada de tierras, de conformidad con el capítulo 10 del título IV del Reglamento (CE) no 1782/2003 y 
el artículo 4, apartado 3, del Reglamento (CE) no 1251/1999,

– la ayuda suplementaria de los pagos por hectárea concedida a los productores de trigo duro en zonas 
tradicionales de producción, con arreglo al capítulo 10 del título IV del Reglamento (CE) nº 1782/2003 y 
al artículo 5 del Reglamento (CE) nº 1251/1999,

– la ayuda a la producción de semillas, con arreglo a la sección 5, del capítulo 1 del título IV del 
Reglamento (CE) nº 73/2009, el capítulo 9 del título IV del Reglamento (CE) no 1782/2003 y el artículo 
3 del Reglamento (CEE) no 2358/71,

– las primas especiales por carne de vacuno, de conformidad con la sección 11 del capítulo 1 del título IV 
del Reglamento (CE) nº 73/2009, el capítulo 12 del título IV del Reglamento (CE) nº 1782/2003 y el 
artículo 4 del Reglamento (CE) nº 1254/1999,

– la prima por el sacrificio de terneros, con arreglo a la sección 11 del capítulo 1 del título IV del 
Reglamento (CE) nº 73/2009, el capítulo 12 del título IV del Reglamento (CE) nº 1782/2003, el artículo 
11 del Reglamento (CE) nº 1254/1999 y posibles remanentes de pagos vinculados a las primas por 
transformación de terneros jóvenes machos, de conformidad con el artículo 4 decies del Reglamento 
(CEE) nº 805/68 del Consejo, de 27 de junio de 1968, por el que se establece la organización común de 
mercados en el sector de la carne de vacuno;

– la prima por el sacrificio de vacuno pesado, con arreglo a la sección 11 del capítulo 1 del título IV del 
Reglamento (CE) no 73/2009, el capítulo 12 del título IV del Reglamento (CE) nº 1782/2003, el artículo 
11 del Reglamento (CE) nº 1254/1999 y posibles remanentes de pagos vinculados a las primas por 
transformación de terneros jóvenes machos, de conformidad con el artículo 4 decies del Reglamento 
(CEE) nº 805/68,

– la ayuda a la producción concedida a los productores de patatas destinadas a la fabricación de fécula de 
patata, con arreglo a lo dispuesto en la sección 2 del capítulo 1 del título IV del Reglamento (CE) no

73/2009 y en el capítulo 6 del título IV del Reglamento (CE) no 1782/2003,

– la ayuda por superficie a favor del arroz concedida con arreglo a la sección 1 del capítulo 1 del título IV 
del Reglamento (CE) no 73/2009, el capítulo 3 del título IV del Reglamento (CE) no 1782/2003 y 
posibles remanentes de pagos en virtud del artículo 6 del Reglamento (CE) no 3072/95,

– la ayuda al olivar con arreglo al capítulo 10 ter del título IV del Reglamento (CE) nº 1782/2003, el 
artículo 3 del Reglamento (CEE) nº 154/75 y el título II del Reglamento (CEE) nº 136/66,

– las ayuda concedida a los agricultores productores de tabaco crudo con arreglo al capítulo 10 quater del 
título IV del Reglamento (CE) no 1782/2003, el artículo 1 del Reglamento (CE) no 546/2002, el título I 
del Reglamento (CEE) no 2075/92 y el artículo 3 del Reglamento (CEE) no 2076/92,

– la ayuda por superficie a favor del lúpulo concedida a los productores, con arreglo al capítulo 10 
quinquies del título IV del Reglamento (CE) no 1782/2003 y al artículo 12 del Reglamento (CEE) no

1696/71,

– la prima específica a la calidad del trigo duro prevista en el capítulo 1 del título IV del Reglamento (CE) 
no 1782/2003,

– la ayuda a los productores de proteaginosas, con arreglo a lo dispuesto en la sección 3 del capítulo 1 del 
título IV del Reglamento (CE) no 73/2009 y en el capítulo 2 del título IV del Reglamento (CE) no

1782/2003,

– la ayuda a los productores de nueces, con arreglo a lo dispuesto en la sección 4 del capítulo 1 del título 
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IV del Reglamento (CE) nº 73/2009 y en el capítulo 4 del título IV del Reglamento (CE) no 1782/2003,

– los pagos transitorios a los productores de tomates, de conformidad con el artículo 54, apartado 1, y el 
artículo 128, apartado 1, del Reglamento (CE) nº 73/2009 y con el artículo 68 ter, apartado 1, y el 
artículo 143 ter quater, apartado 1, del Reglamento (CE) nº 1782/2003, la ayuda relacionada con el pago 
transitorio a los frutos de baya, de conformidad con la sección 9 del capítulo 1 del título IV del 
Reglamento (CE) nº 73/2009 y con el capítulo 10 nonies del título IV del Reglamento (CE) nº 
1782/2003;

– las ayudas directas concedidas en las regiones ultraperiféricas de conformidad con el artículo 70, 
apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) no 1782/2003, y las ayudas directas concedidas en estas 
regiones antes de 2006.

JUSTIFICACIÓN:

La subvención del tabaco es contraria a los objetivos de la política de la UE en materia de salud, cuyo fin es 
disuadir del consumo de tabaco. La PAC no debe financiar actividades que originan costes externalizados 
para la salud pública o el medio ambiente.

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6332 === ENVI/6332 ===

Presentada por Bas Eickhout, Grupo de los Verdes/Alianza Libre Europea

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Partida 05 04 60 01 — Promover un desarrollo rural sostenible y un sector agrícola de la Unión más 
equilibrado desde la óptica territorial y medioambiental, más respetuoso con el clima y más innovador

Modifíquense las cifras y los comentarios como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

05 04 60 01
13 970 049 

059
1 267 275 423

13 796 873 
677

5 478 000 000
13 796 873 

677
5 434 500 000 3 200 000 000 3 243 500 000

16 996 873 
677

8 678 000 000

Reserva

Total
13 970 049 

059
1 267 275 423

13 796 873 
677

5 478 000 000
13 796 873 

677
5 434 500 000 3 200 000 000 3 243 500 000

16 996 873 
677

8 678 000 000

Comentarios:

Después del párrafo:

Por lo que respecta a los métodos de producción y .......... aguas, la biodiversidad y las energías renovables.

Añádase el texto siguiente:

Los Estados miembros deben informar sobre las medidas adoptadas en relación con el cambio climático, 
la protección de las aguas, la biodiversidad y las energías renovables en las medidas de desarrollo rural, 
en particular respecto del sector de la leche y la correspondiente producción de pastos y cosechas. Los 
Estados miembros también deben informar sobre las medidas adoptadas en el ámbito de la agricultura 
sostenible.

JUSTIFICACIÓN:

Observaciones: Toda vez que, por lo que respecta a los métodos de producción y los sistemas de 
explotación, las medidas de desarrollo rural se evaluarán con respecto a indicadores de rendimiento más 
refinados, para responder así a los retos relacionados con el cambio climático, la protección de las aguas, la 
biodiversidad y las energías renovables, un requisito previo es que los Estados miembros informen mejor.

Datos cuantificados Se transfieren 3 200 000 000 EUR de pagos directos de la PAC a programas de 
desarrollo rural.
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=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6301 === ENVI/6301 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Artículo 07 01 01 — Gastos de funcionarios y agentes temporales de la política de medio ambiente

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

07 01 01 46 164 413 46 164 413 47 450 055 47 450 055 47 061 639 47 061 639 388 416 388 416 47 450 055 47 450 055

Reserva

Total 46 164 413 46 164 413 47 450 055 47 450 055 47 061 639 47 061 639 388 416 388 416 47 450 055 47 450 055

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6302 === ENVI/6302 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Partida 07 01 04 01 — Gastos de apoyo al Programa de Medio Ambiente y Acción por el Clima (LIFE) —
Subprograma de medio ambiente

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

07 01 04 01 14 765 000 14 765 000 1 594 520 1 594 520 1 498 849 1 498 849 95 671 95 671 1 594 520 1 594 520

Reserva

Total 14 765 000 14 765 000 1 594 520 1 594 520 1 498 849 1 498 849 95 671 95 671 1 594 520 1 594 520

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6344 === ENVI/6344 ===

Presentada por Kateřina Konečná, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria, 
João Ferreira

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Partida 07 01 04 01 — Gastos de apoyo al Programa de Medio Ambiente y Acción por el Clima (LIFE) —
Subprograma de medio ambiente

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

07 01 04 01 14 765 000 14 765 000 1 594 520 1 594 520 1 498 849 1 498 849 5 366 911 5 366 911 6 865 760 6 865 760
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Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

Reserva

Total 14 765 000 14 765 000 1 594 520 1 594 520 1 498 849 1 498 849 5 366 911 5 366 911 6 865 760 6 865 760

JUSTIFICACIÓN:

Con los años, los Estados miembros se han visto ante una reducción significativa de los fondos de LIFE, al 
haber resultado necesario asignar el 1 % del marco financiero plurianual 2014-2020 a estos objetivos. La 
falta de financiación pone en peligro la gestión de zonas comprendidas en la red Natura 2000 y ha mermado 
la eficacia y la coherencia general del instrumento, en cuanto a la protección de especies y hábitats, 
agravando el deterioro de los recursos naturales.

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6303 === ENVI/6303 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Partida 07 01 06 01 — Agencia Ejecutiva para las Pequeñas y Medianas Empresas — Contribución de 
LIFE

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

07 01 06 01 3 476 000 3 476 000 5 608 850 5 608 850 5 272 319 5 272 319 336 531 336 531 5 608 850 5 608 850

Reserva

Total 3 476 000 3 476 000 5 608 850 5 608 850 5 272 319 5 272 319 336 531 336 531 5 608 850 5 608 850

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6305 === ENVI/6305 ===

Presentada por Giovanni La Via, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Artículo 07 02 01 — Contribuir a una economía más verde y más eficiente en el uso de los recursos y a la 
elaboración y la aplicación de la política y la legislación ambientales de la Unión

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

07 02 01 125 439 106 4 260 237 120 670 000 30 634 000 116 670 000 26 634 000 4 000 000 4 000 000 120 670 000 30 634 000

Reserva

Total 125 439 106 4 260 237 120 670 000 30 634 000 116 670 000 26 634 000 4 000 000 4 000 000 120 670 000 30 634 000

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6338 === ENVI/6338 ===

Presentada por Kateřina Konečná, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria, 
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João Ferreira

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Artículo 07 02 01 — Contribuir a una economía más verde y más eficiente en el uso de los recursos y a la 
elaboración y la aplicación de la política y la legislación ambientales de la Unión

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

07 02 01 125 439 106 4 260 237 120 670 000 30 634 000 116 670 000 26 634 000 322 366 871 84 822 497 439 036 871 111 456 497

Reserva

Total 125 439 106 4 260 237 120 670 000 30 634 000 116 670 000 26 634 000 322 366 871 84 822 497 439 036 871 111 456 497

JUSTIFICACIÓN:

Con los años, los Estados miembros se han visto ante una reducción significativa de los fondos de LIFE, al 
haber resultado necesario asignar el 1 % del marco financiero plurianual 2014-2020 a estos objetivos. La 
falta de financiación pone en peligro la gestión de zonas comprendidas en la red Natura 2000, lo que ha 
mermado la eficacia y la coherencia general del instrumento, agravando el deterioro de valores naturales y 
empeorando la protección de especies y hábitats.

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6304 === ENVI/6304 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Artículo 07 02 02 — Detener e invertir la pérdida de biodiversidad

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

07 02 02 121 213 057 1 009 911 147 832 750 40 699 000 141 288 875 34 155 125 6 543 875 6 543 875 147 832 750 40 699 000

Reserva

Total 121 213 057 1 009 911 147 832 750 40 699 000 141 288 875 34 155 125 6 543 875 6 543 875 147 832 750 40 699 000

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6341 === ENVI/6341 ===

Presentada por Kateřina Konečná, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria, 
João Ferreira

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Artículo 07 02 02 — Detener e invertir la pérdida de biodiversidad

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

07 02 02 121 213 057 1 009 911 147 832 750 40 699 000 141 288 875 34 155 125 282 956 824 16 543 875 424 245 699 50 699 000

Reserva
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Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

Total 121 213 057 1 009 911 147 832 750 40 699 000 141 288 875 34 155 125 282 956 824 16 543 875 424 245 699 50 699 000

JUSTIFICACIÓN:

Con los años, los Estados miembros se han visto ante una reducción significativa de los fondos de LIFE, al 
haber resultado necesario asignar el 1 % del marco financiero plurianual 2014-2020 a estos objetivos. La 
falta de financiación pone en peligro la gestión de zonas comprendidas en la red Natura 2000, lo que ha 
mermado la eficacia y la coherencia general del instrumento, agravando el deterioro de valores naturales y 
empeorando la protección de especies y hábitats.

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6306 === ENVI/6306 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Artículo 07 02 03 — Apoyar una mejor gobernanza e información ambientales a todos los niveles

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

07 02 03 38 999 836 7 182 812 51 493 000 16 192 000 48 493 000 13 192 000 3 000 000 3 000 000 51 493 000 16 192 000

Reserva

Total 38 999 836 7 182 812 51 493 000 16 192 000 48 493 000 13 192 000 3 000 000 3 000 000 51 493 000 16 192 000

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6307 === ENVI/6307 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Artículo 07 02 04 — Contribuir a acuerdos multilaterales e internacionales sobre el medio ambiente

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

07 02 04 3 500 000 2 394 437 3 600 000 3 243 117 3 600 000 3 126 644 116 473 3 600 000 3 243 117

Reserva

Total 3 500 000 2 394 437 3 600 000 3 243 117 3 600 000 3 126 644 116 473 3 600 000 3 243 117

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6308 === ENVI/6308 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria
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-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Partida 07 02 05 01 — Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos — Actividades en el ámbito 
de la legislación sobre biocidas

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

07 02 05 01 5 023 252 5 023 252 5 474 125 5 474 125 5 408 516 5 408 516 65 609 65 609 5 474 125 5 474 125

Reserva

Total 5 023 252 5 023 252 5 474 125 5 474 125 5 408 516 5 408 516 65 609 65 609 5 474 125 5 474 125

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6336 === ENVI/6336 ===

Presentada por Michèle Rivasi, Grupo de los Verdes/Alianza Libre Europea

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Añádase: 07 02 77 28
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

07 02 77 28 1 000 000 700 000 1 000 000 700 000

Reserva

Total 1 000 000 700 000 1 000 000 700 000

Denominación:

Proyecto piloto — Estudios de viabilidad para la creación de un lugar de acogida y de investigación 
médica destinado a personas con intolerancia a las ondas eléctricas y electromagnéticas

Comentarios:

Añádase el texto siguiente:

La hipersensibilidad a las ondas eléctricas y electromagnéticas es una patología emergente en Europa y 
se deriva de la exposición permanente y durante largo tiempo de un número creciente de ciudadanos a 
fuentes múltiples de radiaciones, en particular en el lugar de trabajo. Por ahora, solamente Suecia, en el 
norte, ha reconocido oficialmente este síndrome como causa de discapacidad. Los ciudadanos que 
padecen este síndrome en los otros 27 Estados miembros son de hecho víctimas de una desigualdad grave 
en cuanto al acceso al reconocimiento de su discapacidad y a la atención necesaria.

El escaso nivel de investigación científica sobre este síndrome y el número creciente de afectados lo 
convierten en una cuestión de salud pública en Europa desde el punto de vista de la investigación médica 
y de la búsqueda de soluciones concretas para prevenir y paliar los sufrimientos que causa.

Este proyecto piloto tiene por objetivo la financiación de los estudios de viabilidad necesarios para la 
creación de un lugar de acogida de personas con intolerancia a las ondas eléctricas y electromagnéticas 
en un emplazamiento adecuado (por ejemplo, en la montaña).

El proyecto permitirá al mismo tiempo que los ciudadanos europeos afectados de electrosensibilidad se 
repongan en condiciones dignas y que los científicos invitados lleven a cabo sus investigaciones in situ 
para comprender la patología que aqueja a estas personas y elaborar buenas prácticas para la gestión 
cotidiana de su discapacidad. Deberán efectuarse diversos diagnósticos para la adaptación de edificios y 
sobre la presencia de ondas eléctricas y electromagnéticas en el medio ambiente, así como un estudio de 
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gobernanza por diversas partes interesadas (Unión Europea, representantes locales, asociaciones 
europeas de afectados, científicos y operadores telefónicos) para la gestión del lugar de acogida.

Bases jurídicas:

Añádase el texto siguiente:

Proyecto piloto en el sentido del artículo 54, apartado 2, del Reglamento (UE, Euratom) nº 966/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) nº 1605/2002 del 
Consejo (DO L 298 de 26.10.2012, p. 1).

JUSTIFICACIÓN:

Proyecto piloto.

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6343 === ENVI/6343 ===

Presentada por Kateřina Konečná, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria, 
João Ferreira

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Añádase: 07 02 77 28
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

07 02 77 28 1 000 000 1 000 000 1 000 000 1 000 000

Reserva

Total 1 000 000 1 000 000 1 000 000 1 000 000

Denominación:

Pilot project — Protection of water mines and rehabilitation of related infrastructure in rural areas

Comentarios:

Añádase el texto siguiente:

This pilot project aims to promote the protection of water mines in rural areas to address the problem of 
water scarcity in certain seasons, particularly for agricultural purposes, to achieve a more efficient use of 
the waters that are lost during the winter, storing them to be exploited in the summer for agriculture, 
emergency supply of airborne firefighting (helicopters) and consumption of the population in standpipes 
and public fountains.

Stages of projects:

1. Study the possible common methodologies and minimum requirements for the protection of water 
mines;

2. Elaborate the project design phase of plans for protection and rehabilitation of mine infrastructure and 
water storage, starting from the developed studies and the developing work gathered.

Bases jurídicas:

Añádase el texto siguiente:

Proyecto piloto en el sentido del artículo 54, apartado 2, del Reglamento (UE, Euratom) nº 966/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) nº 1605/2002 del 
Consejo (DO L 298 de 26.10.2012, p. 1).
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JUSTIFICACIÓN:

The pilot project aims to achieve the goal of protecting water mines and build or rehabilitate storage 
infrastructure related in rural areas, as well as ensuring the supply of water for agriculture during the dry 
season, aid in firefighting and rehabilitation of standpipes and public fountains.

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6345 === ENVI/6345 ===

Presentada por Kateřina Konečná, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria, 
João Ferreira

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Añádase: 07 02 77 28
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

07 02 77 28 1 000 000 1 000 000 1 000 000 1 000 000

Reserva

Total 1 000 000 1 000 000 1 000 000 1 000 000

Denominación:

Proyecto piloto — Cooperación para una metodología común y requisitos mínimos para cartografiar 
peligros y riesgos

Comentarios:

Añádase el texto siguiente:

El proyecto piloto tiene por objetivo obtener datos comparables y analizables para cartografiar peligros y 
riesgos mediante la cooperación entre Estados miembros.

La propuesta de proyecto procede de la referencia en el Informe Ferreira sobre prevención de catástrofes 
naturales y de origen humano a la propuesta de creación de una red compuesta por representantes de los 
distintos servicios nacionales competentes de todos los Estados miembros, que debería funcionar en el 
ámbito de la cooperación entre las autoridades nacionales, regionales y locales con responsabilidades en 
el ciclo de gestión de catástrofes, en el ordenamiento del territorio y en la cartografía de riesgos y la 
gestión de los mismos.

Más específicamente, el proyecto piloto tiene por objeto:

1. recopilar datos cuantitativos y cualitativos sobre la cartografía de peligros y riesgos;

2. examinar posibles metodologías comunes y requisitos mínimos para la cartografía de peligros y 
riesgos;

3. proponer una metodología común para la cartografía de peligros y riesgos partiendo de los estudios y el 
trabajo de la red, en la que participarán representantes del sector agrícola, consultando al PNUMA y las 
intervenciones de organizaciones sociales y no gubernamentales en este ámbito y a otros agentes 
relacionados estrechamente con la tierra.

Bases jurídicas:

Añádase el texto siguiente:

Proyecto piloto en el sentido del artículo 54, apartado 2, del Reglamento (UE, Euratom) nº 966/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) nº 1605/2002 del 
Consejo (DO L 298 de 26.10.2012, p. 1).
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JUSTIFICACIÓN:

El proyecto piloto tiene por objetivo obtener datos comparables y analizables para cartografiar peligros y 
riesgos mediante la cooperación entre Estados miembros.

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6346 === ENVI/6346 ===

Presentada por Kateřina Konečná, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria, 
João Ferreira

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Añádase: 07 02 77 28
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

07 02 77 28 2 000 000 2 000 000 2 000 000 2 000 000

Reserva

Total 2 000 000 2 000 000 2 000 000 2 000 000

Denominación:

Proyecto piloto — Estímulo del establecimiento de población en las zonas rurales - Lucha contra la 
desertificación

Comentarios:

Añádase el texto siguiente:

Este proyecto piloto tiene por objetivo promover el establecimiento de población en las zonas rurales. Está 
concebido para lograr una mejor comprensión de los factores que podrían promover el establecimiento de 
población. Mediante el proyecto, se pretende desarrollar una metodología para la concepción de proyectos 
a los niveles local y regional para fijar la población en zonas rurales, lo que incluye la determinación de 
las necesidades y las capacidades de cada localidad / región.

Fases del proyecto:

1. recopilación de información en los Estados miembros sobre las necesidades que deben satisfacerse 
para promover el establecimiento efectivo de población en el campo (con la consulta de la población y de 
diversos agentes y autoridades locales);

2. identificación de problemas y potenciales en cada región con miras a este objetivo;

3. análisis de las mejores prácticas y de ejemplos con éxito;

4. concepción de proyectos a nivel local y regional para fijar poblaciones en zonas rurales.

Bases jurídicas:

Añádase el texto siguiente:

Proyecto piloto en el sentido del artículo 54, apartado 2, del Reglamento (UE, Euratom) nº 966/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) nº 1605/2002 del 
Consejo (DO L 298 de 26.10.2012, p. 1).

JUSTIFICACIÓN:

El establecimiento de poblaciones en zonas rurales es de la máxima importancia para garantizar la cohesión 
territorial, poner freno a la desertificación, invertir la tendencia al abandono de la agricultura, promover el 
desarrollo económico y evitar catástrofes naturales y de origen humano. Este proyecto piloto aspira a 
desarrollar una metodología para la concepción de proyectos a nivel local y regional con miras al 
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establecimiento de población en zonas rurales.

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6349 === ENVI/6349 ===

Presentada por József Nagy, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Añádase: 07 02 77 28
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

07 02 77 28 400 000 400 000 400 000 400 000

Reserva

Total 400 000 400 000 400 000 400 000

Denominación:

Proyecto piloto — Definir el equilibrio entre el derecho del Estado a regular objetivos legítimos de 
política general, el derecho de los inversores a la protección de sus inversiones y los derechos de los 
ciudadanos en relación con el medio ambiente y la salud pública en relación con la Asociación 
Transatlántica de Comercio e Inversión (ATCI) 

Comentarios:

Añádase el texto siguiente:

Este proyecto piloto iniciará el diálogo público sobre protección del medio ambiente en el contexto de la 
ATCI. Deben participar en el diálogo todas las partes interesadas, en particular representantes de los 
gobiernos, expertos medioambientales y la sociedad civil. El diálogo se centrará en los principios de la 
regulación estatal de objetivos legítimos de política general, y contribuirá a formular un enfoque común 
para abordar estos objetivos políticos a la luz de los regímenes actuales y futuros de protección de las 
inversiones. Un diálogo de este tipo es inevitable en interés de la compresión pública de la necesidad de 
regulación estatal en estos ámbitos y de la necesidad de velar por que todas las partes interesadas reciban 
un trato equitativo y puedan contar con que se adoptarán medidas legislativas proporcionadas y 
previsibles.

Parte de los créditos se destinarán a realizar análisis DAFO objetivos de ATCI que servirán de base para 
poder aumentar la concienciación pública acerca de los auténticos pros y contras.

Bases jurídicas:

Añádase el texto siguiente:

Proyecto piloto en el sentido del artículo 54, apartado 2, del Reglamento (UE, Euratom) nº 966/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) nº 1605/2002 del 
Consejo (DO L 298 de 26.10.2012, p. 1).

JUSTIFICACIÓN:

El derecho de los Estados miembros de la UE a regular e implementar objetivos de política general es un 
aspecto crucial del contrato social entre los ciudadanos y el gobierno democrático. El ejercicio de este 
derecho no debe suponer que los gobiernos infrinjan ni descuiden sus obligaciones nacionales e 
internacionales para con los inversores extranjeros, que esperan un trato no discriminatorio y equitativo. 
Definir una política conjunta que justifique y mantenga un equilibrio entre estos objetivos estableciendo 
unos criterios para el uso legítimo de exenciones de política general y su evaluación será una de las máximas 
prioridades.
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=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6350 === ENVI/6350 ===

Presentada por György Hölvényi

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Añádase: 07 02 77 28
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

07 02 77 28 1 500 000 1 500 000 1 500 000 1 500 000

Reserva

Total 1 500 000 1 500 000 1 500 000 1 500 000

Denominación:

Proyecto piloto — La continua expansión de las algas verdeazuladas invasoras y su impacto en la calidad 
de las aguas en la cuenca carpática

Comentarios:

Añádase el texto siguiente:

A causa del calentamiento global, un amplio abanico de especies invasoras se están propagando hacia el 
norte desde la región mediterránea y la zona tropical. Por su geografía, la cuenca carpática, una cuenca 
cerrada y con elevadas temperaturas estivales, es una de las zonas más amenazadas de Europa. Las aguas 
que discurren por la cuenca representan una parte importante de los recursos de agua dulce de nueve 
países europeos. La aparición y la multiplicación masiva de algas verdeazuladas invasoras 
(cianobacterias) en las aguas dulces suponen una seria competencia para las especies autóctonas y 
pueden reducir la biodiversidad. Las especies invasoras se establecen en nuevo hábitats y se mantienen en 
ellos gracias al largo plazo de latencia de células en reposo. Muchas pueden fijar el nitrógeno atmosférico 
y alterar el balance de nitrógeno de las aguas. Algunas especies invasoras pueden producir toxinas y 
resultan dañinas para los ámbitos de actividad que dependen de los recursos hídricos, como la pesca, la 
ganadería y el suministro de agua potable. Ello repercute en la economía regional debido a que las pymes 
obtienen menos ingresos del turismo. La producción de toxinas puede dar lugar a problemas graves de 
suministro de agua potable, pues imponen la necesidad de un tratamiento especial para eliminar los 
compuestos tóxicos y evitar su impacto en el uso recreativo, así como los daños al sector de la acuicultura. 
La multiplicación de las algas verdeazuladas supone una amenaza grave para la salud humana y animal 
a escala regional y global. Es de importancia fundamental comprender la escala y los mecanismos de las 
cada vez más frecuentes apariciones para desarrollar modelos predictivos. Solo entonces será posible 
estimar los cambios futuros, prepararnos para el impacto del cambio medioambiental y mitigar su 
impacto económico.

En este proyecto piloto, la situación actual y reciente de la calidad del agua y la aparición de algas 
verdeazuladas en la cuenca carpática serán descritas mediante un examen que tomará como ejemplo el 
lago Balatón, mayor lago europeo de aguas someras.

Se organizará un taller en el que todas las partes interesadas podrán debatir la situación y el camino 
hacia adelante.

En particular, se determinarán los parámetros clave necesarios para desarrollar modelos predictivos, de 
manera que resulte posible diseñar un programa de investigación multidisciplinar en colaboración. Este 
proyecto desarrollará y validará un modelo predictivo del cambio futuro para que lo utilicen todas las 
partes interesadas.

Bases jurídicas:

Añádase el texto siguiente:
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Proyecto piloto en el sentido del artículo 54, apartado 2, del Reglamento (UE, Euratom) nº 966/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) nº 1605/2002 del 
Consejo (DO L 298 de 26.10.2012, p. 1).

JUSTIFICACIÓN:

La calidad del agua es de interés primordial para la salud humana, la agricultura y la ciencia 
medioambiental. El cambio medioambiental puede afectar negativamente a la calidad del agua aumentando 
la incidencia de brotes potencialmente tóxicos de algas verdeazuladas. Las masas de agua de la cuenca 
carpática son de la mayor importancia para todos los países de la región. Desarrollando un modelo 
predictivo, se podrá evaluar el impacto que tendrían las diferentes hipótesis de cambio medioambiental en la 
calidad del agua de la cuenca carpática con el objetivo de informar a las partes interesadas a fin de mitigar el 
impacto económico del cambio medioambiental.

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6352 === ENVI/6352 ===

Presentada por Nicola Caputo, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Añádase: 07 02 77 28
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

07 02 77 28 1 000 000 1 000 000 1 000 000 1 000 000

Reserva

Total 1 000 000 1 000 000 1 000 000 1 000 000

Denominación:

Proyecto piloto — Proyecto de ecompatibilidad para la restauración medioambiental de la «Terra dei 
Fuochi» (Tierra de los Fuegos)

Comentarios:

Añádase el texto siguiente:

El proyecto tiene por finalidad primordial hallar una posible vía para dar esperanza en el futuro a la 
«Terra dei Fuochi» (Tierra de los Fuegos), una vasta zona de la Italia meridional situada entre las 
provincias de Nápoles y Caserta, de la región de Campania, y que se caracteriza por una fuerte presencia 
de residuos toscanos y sobre todo por las numerosas quemas de residuos. 

El objetivo del proyecto piloto es crear un complejo de plantas ecocompatibles de tratamiento de residuos 
de diversos tipos con las mejores tecnologías existentes. La búsqueda y la aplicación de soluciones 
innovadoras para la eliminación de residuos serán fruto de una intensa colaboración entre el complejo de 
plantas ecocompatibles e institutos de investigación y universidades y escuelas técnicas especializadas.

La Unión Europea prevé que para 2020 ya no será posible incinerar residuos ni enterrarlos en vertederos. 
La incineración está superada culturalmente. El futuro es de plantas y empresas que conjugarán 
innovación, investigación, medio ambiente, salud y empleo.

La disminución de los residuos destinados a eliminación mediante la reutilización y la recuperación de 
materiales, la mejora y el perfeccionamiento de las plantas de eliminación, el uso de residuos para 
producir energía, el empleo, la protección de la salud y sensibilización de la población en relación con 
problemas que forman parte de nuestra vida cotidiana son los puntos en torno a los cuales gira el 
proyecto piloto.

Bases jurídicas:
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Añádase el texto siguiente:

Proyecto piloto en el sentido del artículo 54, apartado 2, del Reglamento (UE, Euratom) nº 966/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) nº 1605/2002 del 
Consejo (DO L 298 de 26.10.2012, p. 1).

JUSTIFICACIÓN:

Es fundamental hallar una posible vía para dar esperanza en el futuro a la «Terra dei Fuochi» (Tierra de los 
Fuegos), una vasta zona de la Italia meridional situada entre las provincias de Nápoles y Caserta, de la 
región de Campania, y que se caracteriza por una fuerte presencia de residuos toscanos y sobre todo por 
numerosas incineraciones de residuos.. 

La Unión Europea prevé que para 2020 ya no será posible incinerar residuos ni enterrarlos en vertederos. La 
incineración está superada culturalmente. En los últimos años, no se ha hallado ninguna solución. Por lo 
tanto, es esencial que la UE apruebe este proyecto piloto..

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6309 === ENVI/6309 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Partida 08 02 03 01 — Mejorar la salud y el bienestar a lo largo de la vida

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

08 02 03 01 545 411 715 40 118 438 540 953 423 271 966 950 529 444 300 213 243 370 11 509 123 58 723 580 540 953 423 271 966 950

Reserva

Total 545 411 715 40 118 438 540 953 423 271 966 950 529 444 300 213 243 370 11 509 123 58 723 580 540 953 423 271 966 950

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6310 === ENVI/6310 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Partida 08 02 03 02 — Garantizar un abastecimiento suficiente de alimentos seguros, saludables y de 
calidad superior y otros bioproductos

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

08 02 03 02 201 772 598 22 468 062 94 094 592 84 086 400 94 094 592 63 386 907 20 699 493 94 094 592 84 086 400

Reserva

Total 201 772 598 22 468 062 94 094 592 84 086 400 94 094 592 63 386 907 20 699 493 94 094 592 84 086 400

JUSTIFICACIÓN:
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Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6311 === ENVI/6311 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Partida 08 02 03 03 — Facilitar la transición a un sistema energético fiable, sostenible y competitivo

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

08 02 03 03 278 434 628 28 655 994 313 168 348 137 332 361 299 628 203 107 245 670 13 540 145 30 086 691 313 168 348 137 332 361

Reserva

Total 278 434 628 28 655 994 313 168 348 137 332 361 299 628 203 107 245 670 13 540 145 30 086 691 313 168 348 137 332 361

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6312 === ENVI/6312 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Partida 08 02 03 04 — Lograr un sistema europeo de transporte más eficaz en el uso de los recursos, que 
sea respetuoso con el medio ambiente y funcione con seguridad y sin fisuras 

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

08 02 03 04 394 541 594 8 086 531 159 469 104 289 047 000 151 345 017 234 668 959 8 124 087 54 378 041 159 469 104 289 047 000

Reserva

Total 394 541 594 8 086 531 159 469 104 289 047 000 151 345 017 234 668 959 8 124 087 54 378 041 159 469 104 289 047 000

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6313 === ENVI/6313 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Partida 08 02 03 05 — Lograr una economía más eficiente en el uso de los recursos y resistente al cambio 
climático y un abastecimiento sostenible de materias primas

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe
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Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

08 02 03 05 271 940 800 2 478 694 291 719 374 131 472 590 284 949 302 87 240 868 6 770 072 44 231 722 291 719 374 131 472 590

Reserva

Total 271 940 800 2 478 694 291 719 374 131 472 590 284 949 302 87 240 868 6 770 072 44 231 722 291 719 374 131 472 590

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6337 === ENVI/6337 ===

Presentada por Michèle Rivasi, Grupo de los Verdes/Alianza Libre Europea

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Añádase: 08 02 77 03
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

08 02 77 03 1 000 000 700 000 1 000 000 700 000

Reserva

Total 1 000 000 700 000 1 000 000 700 000

Denominación:

Proyecto piloto — Estudio de viabilidad del establecimiento de un premio europeo para incentivar los 
tratamientos oncológicos

Comentarios:

Añádase el texto siguiente:

Este proyecto piloto consiste en financiar un estudio de viabilidad para examinar la posibilidad de 
constituir fondos en Europa para premios de incentivación concebidos como mecanismos para estimular 
la investigación biomédica sobre determinadas enfermedades sin dar lugar a monopolios objeto de 
protección pública respecto de las innovaciones que se desarrollen.

El cáncer es una de las enfermedades que podrían ser objeto de la incentivación, pues los pacientes y los 
sistemas sanitarios de la UE se enfrentan en algunos casos a la ausencia de medicamentos eficaces y a 
bloqueos letales de la terapia, así como a aumentos alarmantes del precio de los medicamentos.

El estudio examinaría el modelo del premio como un medio para incentivar eficazmente la innovación 
auténtica, eliminar los incentivos de mercado para las copias de medicamentos y evitar los costes sociales 
de los monopolios objeto de protección pública, que dan lugar a precios altísimos que hacen insostenible 
el sistema sanitario o dan lugar a racionamientos.

El primer beneficio de tal enfoque sería obtener un mayor número de medicamentos útiles con un mismo 
nivel de incentivación, y al mismo tiempo, apuntar con precisión a necesidades sanitarias clave. El 
segundo sería hacer posible el acceso universal a estos productos a precios marginales en comparación 
con los precios fijados para medicamentos de reciente comercialización.

El proyecto piloto evaluaría la viabilidad de establecer uno o varios fondos para premios destinados a 
recompensar la inversión en el desarrollo de medicamentos oncológicos nuevos y eficaces. Analizaría el 
nivel de financiación necesario para dar lugar a una investigación y desarrollo fructíferos y a fuentes de 
ingresos, y asimismo evaluaría el impacto positivo esperado en el gasto sanitario público.

Bases jurídicas:

Añádase el texto siguiente:

Proyecto piloto en el sentido del artículo 54, apartado 2, del Reglamento (UE, Euratom) nº 966/2012 del 
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) nº 1605/2002 del 
Consejo (DO L 298 de 26.10.2012, p. 1).

JUSTIFICACIÓN:

Proyecto piloto.

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6335 === ENVI/6335 ===

Presentada por Sven Giegold, Bas Eickhout, Grupo de los Verdes/Alianza Libre Europea

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Añádase: 14 04 02
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

14 04 02 1 000 000 700 000 1 000 000 700 000

Reserva

Total 1 000 000 700 000 1 000 000 700 000

Denominación:

Proyecto piloto - Creación de capacidad, desarrollo programático y comunicación en el ámbito de la 
fiscalidad medioambiental y la reforma presupuestaria

Comentarios:

Añádase el texto siguiente:

Este proyecto tiene por objetivo contribuir a seguir desarrollando instrumentos de mercado en el ámbito 
de la política medioambiental reforzando la capacidad de las organizaciones de la sociedad civil para 
participar en la concepción de políticas de la Unión en materia de contratación pública ecológica, 
reducción de subvenciones perjudiciales y fiscalidad ecológica. Actualmente hay un déficit de capacidad 
en estos ámbitos a escala de la UE y es escasa la articulación de los esfuerzos de reforma en los Estados 
miembros y al nivel de la UE. Con una mayor participación de expertos de la sociedad civil en la 
concepción y la ejecución de políticas de contratación pública, reducción de subvenciones perjudiciales y 
fiscalidad ecológica aumentaría la aceptación de estas políticas en los Estados miembros. El 
establecimiento de redes de la sociedad civil con las autoridades públicas interesadas en la contratación 
pública ecológica sería un medio de impulsar el desarrollo de capacidad de la sociedad civil de la UE 
aprovechando a la vez las experiencias de los Estados miembros mediante el intercambio de mejores 
prácticas y el aumento de la participación en el proceso decisorio de la UE.

Bases jurídicas:

Añádase el texto siguiente:

Proyecto piloto en el sentido del artículo 54, apartado 2, del Reglamento (UE, Euratom) nº 966/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) nº 1605/2002 del 
Consejo (DO L 298 de 26.10.2012, p. 1).

JUSTIFICACIÓN:

Proyecto piloto.

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6314 === ENVI/6314 ===
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Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Artículo 17 01 01 — Gastos relativos a los funcionarios y agentes temporales de la política de sanidad y 
protección de los consumidores

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

17 01 01 76 640 919 76 640 919 77 364 220 77 364 220 76 730 932 76 730 932 633 288 633 288 77 364 220 77 364 220

Reserva

Total 76 640 919 76 640 919 77 364 220 77 364 220 76 730 932 76 730 932 633 288 633 288 77 364 220 77 364 220

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6315 === ENVI/6315 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Partida 17 01 04 01 — Gastos de apoyo al Programa de Consumidores

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

17 01 04 01 1 100 000 1 100 000 1 100 000 1 100 000 1 000 000 1 000 000 100 000 100 000 1 100 000 1 100 000

Reserva

Total 1 100 000 1 100 000 1 100 000 1 100 000 1 000 000 1 000 000 100 000 100 000 1 100 000 1 100 000

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6316 === ENVI/6316 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Partida 17 01 04 03 — Gastos de apoyo en el ámbito de la seguridad de los alimentos y los piensos, la salud 
animal, el bienestar animal y las cuestiones fitosanitarias

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

17 01 04 03 1 500 000 1 500 000 1 500 000 1 500 000 1 420 000 1 420 000 80 000 80 000 1 500 000 1 500 000

Reserva

Total 1 500 000 1 500 000 1 500 000 1 500 000 1 420 000 1 420 000 80 000 80 000 1 500 000 1 500 000
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JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6317 === ENVI/6317 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Artículo 17 02 01 — Proteger los intereses de los consumidores y mejorar su seguridad e información

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

17 02 01 21 262 000 6 512 000 21 866 000 12 905 000 18 866 000 11 905 000 3 000 000 1 000 000 21 866 000 12 905 000

Reserva

Total 21 262 000 6 512 000 21 866 000 12 905 000 18 866 000 11 905 000 3 000 000 1 000 000 21 866 000 12 905 000

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6318 === ENVI/6318 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Artículo 17 03 01 — Fomentar la innovación en la atención sanitaria y aumentar la sostenibilidad de los 
sistemas de salud, mejorar la salud de los ciudadanos de la Unión y protegerlos de las amenazas 
transfronterizas para la salud

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

17 03 01 52 870 000 8 697 500 54 041 000 27 500 000 46 041 000 22 500 000 8 000 000 5 000 000 54 041 000 27 500 000

Reserva

Total 52 870 000 8 697 500 54 041 000 27 500 000 46 041 000 22 500 000 8 000 000 5 000 000 54 041 000 27 500 000

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6319 === ENVI/6319 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------
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SECTION III — COMMISSION

Partida 17 03 12 02 — Contribución especial para los medicamentos huérfanos

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

17 03 12 02 6 000 000 6 000 000 6 800 000 6 800 000 6 683 588 6 683 588 116 412 116 412 6 800 000 6 800 000

Reserva

Total 6 000 000 6 000 000 6 800 000 6 800 000 6 683 588 6 683 588 116 412 116 412 6 800 000 6 800 000

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6347 === ENVI/6347 ===

Presentada por Glenis Willmott, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria, 
Linda McAvan, Sophia in 't Veld

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Añádase: 17 03 77 16
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

17 03 77 16 450 000 300 000 450 000 300 000

Reserva

Total 450 000 300 000 450 000 300 000

Denominación:

Proyecto piloto — Reducir las desigualdades en materia de salud que sufren las personas LGBTI

Comentarios:

Añádase el texto siguiente:

Objetivos

1. Comprender mejor las desigualdades específicas en materia de salud experimentadas por las personas 
lesbianas, gais, bisexuales, transgenéricas e intersexuales, con particular atención a las desigualdades 
combinadas con otros motivos (como la edad, la discapacidad, la raza o la etnia), y las barreras que 
encuentran los profesionales de la salud que prestan cuidados a estos grupos.

2. Proporcionar a los profesionales de la salud instrumentos concretos para garantizar que poseen las 
cualificaciones y los conocimientos adecuados para superar estas barreras y contribuir a reducir las 
desigualdades en materia de salud.

Descripción:

Este proyecto sucederá al de la Agencia de Derechos Fundamentales sobre autoridades públicas y 
derechos fundamentales de las personas LGBT, en el que fueron entrevistados profesionales de la salud 
sobre desigualdades específicas en materia de salud que afectan a las personas LGBTI. Complementará 
los proyectos piloto «Reducción de las desigualdades en materia de salud: adquirir conocimientos y 
evaluar las acciones» (17 03 77 12) y «Elaboración de estrategias basadas en pruebas para mejorar la 
salud de las personas aisladas y vulnerables» (17 03 77 13), dedicados a desigualdades en materia de 
salud, pero no a las sufridas por personas LGBTI. Para compensar esta brecha, el proyecto tendrá este 
objetivo específico.

Resultados
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1. Recopilación de información sobre desigualdades específicas en materia de salud sufridas por las 
personas LGBTI, con particular atención a los miembros de este grupo que corren el riesgo de sufrir 
desigualdades debidas a la edad, la discapacidad, la raza o la etnia.

2. Concienciación de los profesionales de la salud acerca de la existencia de estas desigualdades y de las 
barreras que se presentan a la hora de prestar cuidados a estos grupos. Capacitación para superar estas 
barreras mediante módulos de formación.

3. Oferta de módulos de formación a todas las partes interesadas en la salud en toda la UE.

Bases jurídicas:

Añádase el texto siguiente:

Proyecto piloto en el sentido del artículo 54, apartado 2, del Reglamento (UE, Euratom) nº 966/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) nº 1605/2002 del 
Consejo (DO L 298 de 26.10.2012, p. 1).

JUSTIFICACIÓN:

El proyecto pretende complementar dos proyectos piloto anteriores dedicados a las desigualdades en materia 
de salud sufridas por determinados grupos sociales, como las personas con discapacidad, las personas de 
edad avanzada o las minorías étnicas, y los medios para superarlas. No obstante, estos proyectos anteriores 
dejaron al margen las desigualdades sufridas por las personas LGBTI. El proyecto toma su experiencia como 
centro de atención específico para realizar un análisis exhaustivo de las desigualdades en materia de salud 
sufridas por determinados grupos sociales y los medios para superarlas.

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6348 === ENVI/6348 ===

Presentada por Ivo Belet, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Añádase: 17 03 77 16
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

17 03 77 16 1 000 000 1 000 000 1 000 000 1 000 000

Reserva

Total 1 000 000 1 000 000 1 000 000 1 000 000

Denominación:

Proyecto piloto — Cooperación multidisciplinar con el objetivo de hallar respuestas tecnológicas 
innovadoras a los desafíos relacionados con la salud y la atención a las personas de edad avanzada 
(cuádruple hélice)

Comentarios:

Añádase el texto siguiente:

A través de un estudio de casos, el proyecto piloto formará un equipo multidisciplinar reuniendo a 
instituciones de enseñanza superior, empresas, organizaciones de prestación de cuidados y personas 
necesitadas de cuidados para desarrollar innovaciones tecnológicas acordes con la demanda de los 
pacientes y las organizaciones de prestación de cuidados para preparar itinerarios de formación para el 
personal que trabajará en este ámbito. El proyecto piloto se centrará en los avances técnicos necesarios 
para configurar el futuro de la atención sanitaria, como el tratamiento de los datos relativos a cuidados, 
los cuidados a distancia como cambio del punto de prestación de cuidados, la imaginería de la próxima 
generación a nivel molecular, los productos médicos y los implantes, etc. El equipo 
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multidisciplinar tiene el desafío de cooperar desde un principio: captar las necesidades - idea - concepto -
desarrollo - fabricación - implementación - creación de empleo para ingenieros de todos los niveles y 
personas sin cualificación.

Bases jurídicas:

Añádase el texto siguiente:

Proyecto piloto en el sentido del artículo 54, apartado 2, del Reglamento (UE, Euratom) nº 966/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) nº 1605/2002 del 
Consejo (DO L 298 de 26.10.2012, p. 1).

JUSTIFICACIÓN:

La innovación tecnológica será clave para hacer frente a los desafíos en materia de cuidados a que deben 
hacer frente nuestras sociedades. Hay margen para adaptar mejor las tecnologías a las necesidades de 
pacientes y clientes. Las nuevas tecnologías innovadoras requieren además nuevas competencias entre 
quienes han de usarlas e implementarlas.

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6351 === ENVI/6351 ===

Presentada por Kinga Gál, György Hölvényi

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Añádase: 17 03 77 16
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

17 03 77 16 2 000 000 2 000 000 2 000 000 2 000 000

Reserva

Total 2 000 000 2 000 000 2 000 000 2 000 000

Denominación:

Acción preparatoria — Paquete «Aire limpio» para Europa para un entorno escolar saludable en Europa 

Comentarios:

Añádase el texto siguiente:

Habida cuenta de que durante la semana los niños y los jóvenes pasan la mayor parte del tiempo en el 
interior de edificios escolares, son particularmente vulnerables a una calidad deficiente del aire en el 
interior de los edificios, lo que puede perjudicar especialmente a los alumnos que padecen alergias y 
asma. La acción preparatoria — Paquete «Aire limpio» para Europa para un entorno escolar saludable 
en Europa comprende una actividad investigadora compleja sobre la salud de los niños y el entorno 
escolar. Consiste en la evaluación de las interrelaciones entre el aire interior y el exterior (efectos del 
transporte, el cambio climático, diversos productos, etc.) principalmente en las escuelas urbanas, el 
desarrollo de las condiciones para el seguimiento del entorno escolar en varios países europeos, la 
evaluación de la eficacia de directrices y medidas preventivas tomadas para mejorar la situación en las 
escuelas, y la concienciación con miras a reducir los riesgos para la salud de los niños.

Objetivos de la acción preparatoria

La acción preparatoria está concebida para:

- evaluar la eficacia de las actuales directrices y medidas preventivas tomadas para mejorar la situación 
en las escuelas;

- desarrollar un marco de actuación armonizado para llevar a la práctica el paquete «Aire limpio» para 
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Europa para las escuelas europeas;

- aplicar directrices europeas armonizadas para que las escuelas aborden los problemas y emprendan las 
acciones preventivas relacionadas con la calidad del aire en el interior de los edificios, así como con la 
contaminación exterior;

- publicar un informe de evaluación sobre la eficacia de las medidas tomadas para mejorar la situación 
en las escuelas.

Fecha de inicio del proyecto: 1.1.2015

Fecha de finalización del proyecto: 31. 12. 2016 

Resultados de la acción preparatoria

- El resultado de la presente propuesta será un marco armonizado para ejecutar el paquete «Aire limpio»
para Europa para las escuelas europeas, un valioso recurso que contribuirá a reducir significativamente 
los riesgos para la salud entre los alumnos de las escuelas europeas. Los resultados de la investigación 
contribuirán a adquirir nuevos conocimientos exhaustivos y aportarán a las autoridades locales y las 
escuelas europeas instrumentos de gestión de riesgos.

- Los resultados del estudio exhaustivo apoyarán también la formulación de políticas a fin de proteger a 
los jóvenes de hoy y a las generaciones futuras de un amplio abanico de afecciones respiratorias y de 
promover la salud y el bienestar durante toda la vida. El proyecto contribuirá a una mejor gobernanza 
medioambiental y de la salud en Europa.

Bases jurídicas:

Añádase el texto siguiente:

Acción preparatoria en el sentido del artículo 54, apartado 2, del Reglamento (UE, Euratom) nº 966/2012 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre las normas financieras aplicables 
al presupuesto general de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) nº 1605/2002 del 
Consejo (DO L 298 de 26.10.2012, p. 1).

JUSTIFICACIÓN:

La Comisión Europea desarrolló en 2013 el paquete «Aire limpio» para Europa, que puede crear las 
condiciones para observar el entorno escolar en varios países europeos con el fin de mejorar la calidad del 
aire interior y exterior y, por ende, la salud de los niños de Europa. Prosiguiendo la asociación única del 
proyecto piloto SINPHONIE de los 39 institutos de medio ambiente y salud de los Estados miembros de la 
UE y algunos países candidatos, los socios del proyecto se comprometen a seguir la acción preparatoria para 
adquirir una mayor experiencia investigadora sobre la calidad del aire y la salud de los niños en Europa.

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6353 === ENVI/6353 ===

Presentada por Karin Kadenbach, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Añádase: 17 03 77 16
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

17 03 77 16 2 000 000 2 000 000 2 000 000 2 000 000

Reserva

Total 2 000 000 2 000 000 2 000 000 2 000 000

Denominación:

Proyecto piloto — Efectos de distintas modalidades de tratamiento de enfermedades renales y prácticas de 
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donación y trasplante de órganos en el gasto sanitario y resultados para los pacientes

Comentarios:

Añádase el texto siguiente:

Área de investigación propuesta

Más del 10 % de la población europea sufre enfermedades renales crónicas, con un riesgo elevado de 
evolucionar hacia el fallo renal total y, por lo tanto, de necesitar una terapia de sustitución renal (diálisis 
o trasplante). La creciente incidencia de la diabetes y las enfermedades cardiovasculares incrementan 
estas cifras. La diálisis consume muchos recursos y cuesta entre 40 000 y 50 000 EUR anuales por 
paciente, en función del país y del método, mientras que el trasplante de riñón cuesta prácticamente lo 
mismo que la diálisis el primer año, pero menos del 40 % al año siguiente. El pronóstico de esperanza de 
vida y calidad de vida es considerablemente mejor con trasplante que con diálisis. Casi 50 000 europeos 
figuran en listas de espera para un trasplante de riñón; con la escasez actual de donaciones de órganos, 
algunos de ellos morirán esperando.

Este proyecto piloto propone comparar, desde una perspectiva macroeconómica, las distintas modalidades 
de tratamiento de enfermedades renales crónicas en los Estados miembros europeos investigando los 
factores que influyen en la elección del tratamiento (por el paciente o por el médico) y el impacto de la 
elección en los presupuestos de sanidad. Además, el proyecto pretende examinar los obstáculos que se 
oponen a la mejora de las tasas de donación y trasplante de órganos. El proyecto piloto pretende 
responder a la pregunta siguiente: ¿Por qué es tan grande la variabilidad de las prácticas de gestión 
general de las enfermedades renales crónicas y el acceso a los trasplantes en Europa y cómo podrían 
armonizarse estas prácticas para garantizar la igualdad de la atención, su mejora y la reducción de sus 
costes?

En una época de crisis económica, es crucial encontrar vías para mejorar la eficiencia de los sistemas de 
atención sanitaria de los Estados miembros de la Unión Europea. En la actualidad, hay dos modalidades 
principales de tratamiento de las enfermedades renales crónicas: diálisis y trasplante de riñón.

Por lo que se refiere a la diálisis, es necesario examinar qué tipo de diálisis ofrece mejores resultados 
desde dos ángulos: en primer lugar, para el paciente (mejor calidad de vida y mejor aceptación) y, en 
segundo lugar, desde la perspectiva de la economía de la salud.

En cuanto al trasplante de riñón, esta modalidad no se aplica lo suficiente en comparación con la diálisis, 
a pesar de que permite una calidad de vida mucho mejor y presenta una mayor eficiencia de costes. Por lo 
tanto, la evaluación de las distintas prácticas organizativas nacionales que afectan a los trasplantes (por 
ejemplo, las distintas políticas en materia de donación de órganos, los distintos sistemas de 
consentimiento, la existencia de coordinadores de trasplantes, los acuerdos bilaterales o multilaterales de 
intercambio transfronterizo de órganos entre Estados miembros, etc.) es fundamental para reconocer y 
apoyar las prácticas que, en último extremo, tienen una repercusión significativa en el plazo de espera 
para el trasplante.

Las diferencias en las políticas relativas a los donantes afectan en gran medida a la duración de la espera 
para el trasplante y las prolongadas esperas para la diálisis tienen efectos deletéreos para los candidatos a 
un trasplante de riñón:

1) los pacientes en diálisis tienen una tasa de mortalidad mayor en comparación con la tasa de 
supervivencia de los trasplantados;

2) cuanto mayor es el tiempo de espera en diálisis, menor es el éxito del trasplante y la tasa de 
supervivencia de los pacientes;

3) por último, los costes de la diálisis son muy superiores a los asociados con un trasplante de riñón con 
éxito, de manera que cuanto mayor sea el tiempo en diálisis, mayor será el gasto total.

Todos estos factores no solamente tienen un impacto significativo en el acceso al trasplante, sino también 
en el gasto global en el tratamiento de enfermedades renales crónicas. Por lo tanto, es crucial recopilar la 
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información necesaria sobre su impacto en el resultado final del tratamiento, en términos de calidad de la 
atención sanitaria y de eficiencia de costes.

En la actualidad, algunos Estados miembros de la Unión Europea están mejor organizados que otros en 
lo que se refiere al tratamiento de diálisis y al trasplante de riñón. Ello se debe a que algunos países de la 
UE han incluido la función del coordinador de donantes para trasplantes en sus estructuras nacionales y 
han establecido relaciones de colaboración mediante redes especializadas como Eurotrasplant y 
Scandiatrasplant.

Este proyecto tiene por finalidad evaluar la situación en los Estados miembros poniendo en común los 
conocimientos especializados y los datos de las iniciativas y registros existentes y partiendo de ellos. 
Además, el proyecto tendrá en cuenta el trabajo hecho en el marco de la revisión intermedia del Plan de 
Acción sobre donación y trasplante de órganos y de otros proyectos en estos ámbitos, como ETPOD, 
EULID, ELUPSY y Joint Action ACCORD, que se centra en la donación inter vivos.

Habida cuenta de que la evolución de la ejecución de las políticas sanitarias, incluidas las políticas en 
materia de donación y de listas de espera depende de las autoridades nacionales competentes, el proyecto 
prevé implicar a estas autoridades en la cooperación y la contribución experta de organizaciones 
especializadas como la European Society of Organ Transplantation (ESOT) y la European Transplant 
Coordinators Organisation (ETCO).

Resultados esperados

En síntesis, investigar los múltiples factores que influyen en la elección de la modalidad de tratamiento de 
las enfermedades renales crónicas y las diferentes prácticas organizativas con consecuencias para el 
trasplante de riñón ayudará a ofrecer mejores prácticas terapéuticas de las enfermedades renales en los 
Estados miembros de la UE y a mejorar su eficiencia de costes.

El objetivo general del proyecto es ofrecer una visión general de las distintas modalidades de tratamiento 
y los factores que influyen en la selección de estas modalidades prácticas en los Estados miembros. El 
objetivo orientativo consiste en que los resultados del proyecto contribuyan a armonizar los tratamientos 
para la fase final de las enfermedades renales y a mejorar la disponibilidad de trasplantes en todos los 
Estados miembros y, al mismo tiempo, reducir los costes sanitarios y mejorar la calidad de la atención 
sanitaria.

Se espera que algunos de los Estados miembros participantes en el proyecto pueda utilizarlo como etapa 
hacia la aplicación con éxito de la Directiva 2010/45/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
julio de 2010, sobre normas de calidad y seguridad de los órganos humanos destinados al trasplante y del 
Plan de Acción de la UE sobre donación y trasplante de órganos.

Fecha de inicio del proyecto: junio de 2015

Fecha de finalización del proyecto: junio de 2017

Bases jurídicas:

Añádase el texto siguiente:

Proyecto piloto en el sentido del artículo 54, apartado 2, del Reglamento (UE, Euratom) nº 966/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) nº 1605/2002 del 
Consejo (DO L 298 de 26.10.2012, p. 1).

JUSTIFICACIÓN:

- Revisión intermedia del Plan de Acción sobre donación y trasplante de órganos (2009-2015): cooperación 
reforzada entre Estados miembros (25 de abril de 2014) ((COM(2008)0819 de 8 de diciembre de 2008).

- Directiva 2010/53/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 2010, sobre normas de 
calidad y seguridad de los órganos humanos destinados al trasplante.
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- Conclusiones del Consejo sobre donación y trasplante de órganos, de 7 de diciembre de 2012.

- Directiva de Ejecución 2012/25/UE de la Comisión, de 9 de octubre de 2012, por la que se establecen los 
procedimientos de información para el intercambio entre Estados miembros de órganos humanos destinados 
al trasplante.

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6320 === ENVI/6320 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Artículo 17 04 01 — Garantizar un mejor estado de la salud de los animales y un alto nivel de protección de 
los animales en la Unión

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

17 04 01 180 000 000 4 000 000 178 500 000 144 300 000 177 500 000 141 800 000 1 000 000 2 500 000 178 500 000 144 300 000

Reserva

Total 180 000 000 4 000 000 178 500 000 144 300 000 177 500 000 141 800 000 1 000 000 2 500 000 178 500 000 144 300 000

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6321 === ENVI/6321 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Artículo 17 04 02 — Garantizar la oportuna detección de organismos nocivos para los vegetales y su 
erradicación

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

17 04 02 5 000 000 3 000 000 10 000 000 7 500 000 9 500 000 7 000 000 500 000 500 000 10 000 000 7 500 000

Reserva

Total 5 000 000 3 000 000 10 000 000 7 500 000 9 500 000 7 000 000 500 000 500 000 10 000 000 7 500 000

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6339 === ENVI/6339 ===

Presentada por Kateřina Konečná, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria, 
João Ferreira

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION
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Artículo 17 04 02 — Garantizar la oportuna detección de organismos nocivos para los vegetales y su 
erradicación

Modifíquense las cifras y los comentarios como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

17 04 02 5 000 000 3 000 000 10 000 000 7 500 000 9 500 000 7 000 000 5 500 000 3 000 000 15 000 000 10 000 000

Reserva

Total 5 000 000 3 000 000 10 000 000 7 500 000 9 500 000 7 000 000 5 500 000 3 000 000 15 000 000 10 000 000

Comentarios:

Modifíquese el texto como sigue:

Este crédito ayudaría adebe destinarse a financiar acciones preventivas para luchar contra las plagas y 
enfermedades que amenazan los Estados miembros a cubrir acciones preventivas de lucha contra plagas y 
enfermedades peligrosos para cultivos agrícolas y hortícolas, bosques, ecosistemas forestales y el paisaje 
(como el nematodo del pino y otros).bosques y paisajes. Incluye también las contribuciones de la Unión a 
medidas específicas para la agriculturael sector agrícola en favor de las regiones ultraperiféricas de la 
Unión.

JUSTIFICACIÓN:

El incremento de los créditos propuesto tiene por objetivo, entre otros, mejorar la lucha contra amenazas que 
pesan sobre muchos ecosistemas forestales europeos, como la propagación de especies invasivas exóticas y 
plagas (como el nematodo del pino y otros). También aspira a incrementar las contribuciones a medidas 
específicas para la agricultura en las regiones ultraperiféricas de la UE, en las que el impacto de estas plagas 
para la economía local y regional es más grave y prolongado.

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6322 === ENVI/6322 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Artículo 17 04 03 — Garantizar la eficacia, la eficiencia y la fiabilidad de los controles

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

17 04 03 45 724 000 15 000 000 47 360 000 30 000 000 46 860 000 29 000 000 500 000 1 000 000 47 360 000 30 000 000

Reserva

Total 45 724 000 15 000 000 47 360 000 30 000 000 46 860 000 29 000 000 500 000 1 000 000 47 360 000 30 000 000

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6323 === ENVI/6323 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Artículo 17 04 04 — Fondo para medidas de emergencia relacionadas con la sanidad animal y las cuestiones 
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fitosanitarias

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

17 04 04 20 000 000 7 500 000 20 000 000 10 000 000 20 000 000 9 000 000 1 000 000 20 000 000 10 000 000

Reserva

Total 20 000 000 7 500 000 20 000 000 10 000 000 20 000 000 9 000 000 1 000 000 20 000 000 10 000 000

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6340 === ENVI/6340 ===

Presentada por Kateřina Konečná, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria, 
João Ferreira

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Artículo 17 04 04 — Fondo para medidas de emergencia relacionadas con la sanidad animal y las cuestiones 
fitosanitarias

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

17 04 04 20 000 000 7 500 000 20 000 000 10 000 000 20 000 000 9 000 000 10 000 000 6 000 000 30 000 000 15 000 000

Reserva

Total 20 000 000 7 500 000 20 000 000 10 000 000 20 000 000 9 000 000 10 000 000 6 000 000 30 000 000 15 000 000

JUSTIFICACIÓN:

El incremento de los créditos propuesto tiene por objetivo, entre otros, mejorar la lucha contra amenazas que 
pesan sobre muchos ecosistemas forestales europeos, como la propagación de especies invasivas exóticas y 
plagas (como el nematodo del pino y otros). También aspira a incrementar las contribuciones a medidas 
específicas para la agricultura en las regiones ultraperiféricas de la UE, en las que el impacto de estas plagas 
para la economía local y regional es más grave y prolongado.

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6324 === ENVI/6324 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Partida 23 01 04 01 — Gastos de apoyo para ayuda humanitaria, ayuda alimentaria y preparación para 
casos de catástrofe

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

23 01 04 01 9 000 000 9 000 000 9 100 000 9 100 000 8 700 000 8 700 000 400 000 400 000 9 100 000 9 100 000

Reserva

Total 9 000 000 9 000 000 9 100 000 9 100 000 8 700 000 8 700 000 400 000 400 000 9 100 000 9 100 000

JUSTIFICACIÓN:
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Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6342 === ENVI/6342 ===

Presentada por Kateřina Konečná, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria, 
João Ferreira

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Artículo 23 02 02 — Prevención de catástrofes, reducción del riesgo de catástrofes y preparación para casos 
de catástrofe

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

23 02 02 36 747 000 28 843 242 37 296 000 37 296 000 36 996 000 37 296 000 9 624 000 9 324 000 46 620 000 46 620 000

Reserva

Total 36 747 000 28 843 242 37 296 000 37 296 000 36 996 000 37 296 000 9 624 000 9 324 000 46 620 000 46 620 000

JUSTIFICACIÓN:

Las catástrofes afectan más a quienes tienen menos recursos para protegerse, ya sean personas o países. Los 
fondos destinados a prevención, reducción de riesgos y preparación, resultan escasos en la mayoría de las 
ocasiones. Es indispensable reducir las disparidades entre los Estados miembros en este ámbito, en particular 
ayudando a mejorar la prevención en los Estados miembros que corren más riesgos y tienen menos 
capacidad económica. Se propone incrementar este crédito en un 25 % de los importes propuestos.

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6325 === ENVI/6325 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Artículo 23 04 01 — Iniciativa Voluntarios de Ayuda de la UE — Fortalecimiento de la capacidad de la 
Unión para responder a las crisis humanitarias

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

23 04 01 12 148 000 2 759 416 13 868 000 10 103 019 13 868 000 9 306 341 796 678 13 868 000 10 103 019

Reserva

Total 12 148 000 2 759 416 13 868 000 10 103 019 13 868 000 9 306 341 796 678 13 868 000 10 103 019

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6326 === ENVI/6326 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION
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Partida 32 02 01 03 — Contribuir al desarrollo sostenible y a la protección del medio ambiente

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

32 02 01 03 122 042 834 p.m. 145 555 000 14 666 732 143 555 000 12 136 486 2 000 000 2 530 246 145 555 000 14 666 732

Reserva

Total 122 042 834 p.m. 145 555 000 14 666 732 143 555 000 12 136 486 2 000 000 2 530 246 145 555 000 14 666 732

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6327 === ENVI/6327 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Artículo 34 01 01 — Gastos de funcionarios y agentes temporales de la política de acción por el clima

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

34 01 01 14 089 139 14 089 139 14 235 016 14 235 016 14 118 491 14 118 491 116 525 116 525 14 235 016 14 235 016

Reserva

Total 14 089 139 14 089 139 14 235 016 14 235 016 14 118 491 14 118 491 116 525 116 525 14 235 016 14 235 016

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6328 === ENVI/6328 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Partida 34 01 04 01 — Gastos de apoyo al Programa de Medio Ambiente y Acción por el Clima (LIFE) —
Subprograma de acción por el clima

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

34 01 04 01 3 459 000 3 459 000 3 383 630 3 383 630 2 883 630 2 883 630 500 000 500 000 3 383 630 3 383 630

Reserva

Total 3 459 000 3 459 000 3 383 630 3 383 630 2 883 630 2 883 630 500 000 500 000 3 383 630 3 383 630

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6329 === ENVI/6329 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
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Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Artículo 34 02 01 — Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero de la Unión

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

34 02 01 43 842 591 2 564 853 46 972 000 23 244 000 46 972 000 20 244 000 3 000 000 46 972 000 23 244 000

Reserva

Total 43 842 591 2 564 853 46 972 000 23 244 000 46 972 000 20 244 000 3 000 000 46 972 000 23 244 000

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6330 === ENVI/6330 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Artículo 34 02 02 — Aumento de la resiliencia de la Unión frente al cambio climático

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

34 02 02 43 842 591 1 282 426 46 032 000 28 883 000 44 082 000 25 283 000 1 950 000 3 600 000 46 032 000 28 883 000

Reserva

Total 43 842 591 1 282 426 46 032 000 28 883 000 44 082 000 25 283 000 1 950 000 3 600 000 46 032 000 28 883 000

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).

=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-==-=-=-=

Proyecto de enmienda 6331 === ENVI/6331 ===

Presentada por Giovanni La Via, ponente, Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria

-------------------------------

SECTION III — COMMISSION

Artículo 34 02 03 — Mejor gobernanza e información climáticas a todos los niveles 

Modifíquense los importes como sigue:
Presupuesto 2014 Proyecto de presupuesto 2015 Posición del Consejo 2015 Diferencia Nuevo importe

Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos Compromisos Pagos

34 02 03 9 574 819 1 939 670 11 510 250 3 063 000 11 010 250 2 563 000 500 000 500 000 11 510 250 3 063 000

Reserva

Total 9 574 819 1 939 670 11 510 250 3 063 000 11 010 250 2 563 000 500 000 500 000 11 510 250 3 063 000

JUSTIFICACIÓN:

Retomar el proyecto de presupuesto (PP).


